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La dimensión pragmática del problema de las 
constantes lógicas 

Ronen Dzienciolski 1 Sandra Lazzer• 

§l. El problema de determinar cuáles son las constantes lógicas, es tal vez, una de las 
cuestiones que más ha preocupado a los filósofos de la lógica. Tanto es así que, aún ha
ciendo sólo una rápida inspección de los índices temáticos de textos recientes -y no tan 
recientes - en esta área, es muy común encontrar por lo menos algún apartado dedicado a 
presentar y/o resolver la cuestión. Pero, aunque muchas respuestas, desde diversas orienta
ciones teórico-filosóficas se han ensayado, parece haber actualmente un cierto escepti
cismo, más o menos generahzado, respecto de la posibilidad de formular una clara distin
ción entre aquellas expresiones que deben ser consideradas lógicas y aquellas que no. Al
gunos lógicos se han contentado con tener sólo una lista del conjunto de las expresiones que 
tradicionalmente se han asociado a constantes lógicas. En otros casos lo que se ha discutido 
es cómo podemos construir una adecuada teoda de su significado. Además, para algunos 
filósofos de la lógica, el problema de determinar qué son las constantes lógicas parece estar 
intima e inexorablemente ligado al problema de la demarcación misma <\e la lógica, mien
tras algunos otros, han argumentado en favor de disociar los dos problemas. 

Podríamos decir, siguiendo la posición de Raúl Orayen, l en su propuesta de clarifica
ción conceptual del término constante lógica, que ésta es básicamente un signo de un len
gua; e formal interpretado, pero que además este signo tiene dos rasgos típicos a tener en 
cuenta. En pnmer lugar, dentro del lenguaje mencionado, debe ser posible usar este signo o 
con un significado unívoco y preciso, o al menos, manipularlo adecuadamente por medio de 
un conjunto de reglas claras.2 Pero en segundo lugar, hay otro rasgo atribuible a este signo, 
que a veces .parece olvidarse o dejarse de lado en algunas discusiones filosóficas.; Dentro 
del lenguaje formal el signo al que denominamos constante lógica funciona como tina con
trapartida formal de una e;cpresión o palabra lógica del lenguaje natural o del lenguaje 
asociado a ciertos fenómenos inferenciales que se quieren estudiar en términos de una ló
gica3 Esto nos lleva a pensar que hay entonces por lo menos dos aspectos involucrados en 
el problema de las constantes lógicas. 

Pero ahora bien, ¿puede una respuesta teórica satisfactoria a este problema apoyarse 
sólo en uno de estos dos aspectos? ¿Podríamos, por eJemplo, tener una adecuada teoría que 
nos dé el significado preciso de una constante lógica en un lenguaje formalizado y lograr 
con ello a la vez determinar sus condiciones de individuación? O esto último, por el contra
rio, sólo se puede alcanzar si además se tiene en cuenta una caracterización, aunque más no 
sea vaga, de cuáles son las expresiones lógicas de las cuales' las constantes son una contra
partida, teniendo, a la vez, alguna idea de en qué consiste esta relación de "ser una contra-
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partida formaL" Admitiendo esta posibilidad entonces, ¿estarán en esta caracterización 
involucrados ciertos elementos no puramente lógicos? 

No es fácil responder estas preguntas, entre muchas otras cosas, porque en ellas están 
presentes distintos factores y ánillifosoedisciisioñqiié-liay que distinguir, pero que a la vez 
se deben intentar integrar .. Asumiendo que la clarificación del concepto de constante lógica 
no puede llevarse a cabo adecuadamente si de alguna manera no se tienen en cuenta estos 
dos aspectos o rasgos antes mencionados, nuestro propósito en este trabajo será el de tratar 
de esclarecer en qué sentido el problema de las constantes lógicas parece involucrar una 
dimensión pragmática y cómo el reconocimiento de la necesidad. de tener en cuenta esta 
dimensión, podría de alguna manera involucrar o presuponer un cierto tipo de concepción 
acerca de qué es la lógica. 

§2. La lógica desde· sus O'rfg'enes se ha preO'cupado p'Ot establecer cuáles son tos esquemas 
lógicos que subyacen a los razonamientos válidos, en tanto estructuras argumentativas 
expresables en algún lenguaje naturaL Esta pretensión en la práctica no implicó nunca la 
necesidad de disponer de todos los posibles esquemas lógicos, así como tampoco de es
quemas de todo tipo de razonamiento, sino más bien de algunos esquemas prototípícos de 
algón tipo razonamiento. Además, tampoco nunca esta tarea se limitó a establecer mera
mente una lista de !Ós esquemas lógiqps considerados relevantes para evaluar la validez de 
algún tipo de razonamiento .. Por el ®ntrario, esta tarea intrínsecamente presupone la siste
matización de tales esquemas lógicos y el estudio de las propiedades del conjunto de los 
esquemas sistematizados. Estas características generales nos dan una noción de sistema 
lóg{c9, Q §Í ~ qulere de sis.~~ma de l<)gica, qiJ~ pQdría abarcar tanto a la lógica tradicional 
(aristotélica o estoica, por ejemplo) como a la lógica contemporánea. 

Sin embargo, desde el giro iniciado a principios del siglo XX en los estudios de lógica, 
éstos han desplazado su interés al estudio de sistemas lógicos que tienen la característica de 
ser formales. Una característica definitoria de un sistema lógico formal es n'ecesitar de un 
®rrespondiente lengttaje formal en el cual es expresado, al que pertenecen ciertos signos, 
entre los cuales se cuentan las constantes lógicas .. Ahora bien si concebimos a estos len
guajes formales como el resultado de una construcción convencional, defmibles de manera 
explícita a través de sus reglas de const:nJcción, reglas éstas que han de poder establecerse 
sin referencia a contenido semóntíco ae ninguna indo le, entonces esto podría hacemos pen
sar que esta manera de entender la lógica, su propia naturaleza, está desconectada de lo que 
era su tema tradicional, esto es, el estudio de principios y criterios que orientan la evahía
ción de ciertos argumentos, tal cual se formulan en algún lenguaje natüral. Sin embargo, 
aquí se hace imp(escindil>le hacer a1guiías aclaraciones. ~ 

En primer lugar, el que un lenguaje formal se defina como el resultado de una construc
ción convencional, no implica que ésta sea totalmente arbitraría .. Esta constrUcción debe ser 
adecuada, en algún sentido a especificar, al propósit{} de reconstruir, en los términos de una 
teoría lógica, lÓs criterios de validez propios de determinado tipo de razonamientos Aun
que el lenguaje formal de un sistema lógico formal deba presentarse sm hacer referencia a 
contenidos semánticos y sin establecer conexión de ningún tipo con lenguajes natürales, por 
lo general su construcción esta orientada a. dar cuenta de los esquemas lógicos que subya-
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cen. a deternúna(!P tipo de argumentos expl'es!ls!PS eneUen~aje nat¡lt11l, ,e!)!e~d!~\l!k! a éste 
en un Sentido amplio, que. podría incluir alguno:; lenguajes téJ;IlicO~,~ que ~(Í;Soll. en sen!)i;lo 
estricto lenguajes formales .En segundo lugar, a¡¡nque sea posible pro¡torc]onM difere11tes 
interpretaciones semánticas para un determina(!Q lenguaje formal, por lo general le está 
asocia determinada interpretaci<\n pretendida que es la encargada de lijar tanto er ~so • se
mántico de las expresiones lógicas, cqmo ·el tipo .de entidades que <e)\¡>resart ? desi~nan el 
resto de las expresiones básicas del le11;guaje .. Esto sign.iftca q11e, a!lllque l!n sist,ema lógJ~o 
formal ha de definiese al margen de consjdera.ciones semánticas, Sil construcc"ión efe~tiya 
está orientada por este tipo de consideraciones atendiendP, aun de rna11er·a implícita, a cierta 
interpxelacjón pxetenli.i\la de; su corresPQmliente lenguaje f01;mal, .Por e;t() los .¡ratan¡i~ntos 
actuales la lógica han incorporado de manera explicita y co11; el maycíi iígor posible 'ras 
condiciones. semánticas· que •se asod<t.n a su lenguaje formal,. danqo l¡¡gar a )a noci0:1J de 
semánticaformai . 

Vulvie))d.o al ,tW!la que nos oqtpa e.n este trabajo, podem0s.de¡;ir allo,ra .que e.s. en e~te 
marco conceptual en él que (lebem0s situar los rasgos típicos del !lrol:ílema. de· Já~ ~on.stan,tes 
lógicas rtwncion~dos en el-apartado anterior,. Es claro por q¡¡é una <:QnstÍÍpte lógiCa básica
mente como un signo de un lenguaje formal inierp!'etando;, signq, qt¡~ fllllcio.n,~ .~om9 'lila 
contrapartida formal de una expresión lógica y lenguaje en el cual debe ser posiblé usar este 
signo o con un signi'ficadó univoco y preciso, o manipulándolo ,a(lecuadamente por medio 
de un conjunto de reglas claras. 

§3 • .Pos .grandes .. tradiciones se pueden ~ncontrar en materia de teodas ,filQ~óficas que han 
preteP,did? explicar la n'!tt¡rakf!l \le l~s constantes lógkas.:5 la trádtdón tnod~lo-teórica, y 
la tradicÚ5rÍ. de la teqría de lq pr~eba .. Para la pril'nera, aquello 9tie b;á'te dé üna eíipres\ón 
una constante. lógica es qna cierta propiedad semántica é¡ú.Í 'ésta posee, en viriiíd de 'la cual 
la expresión contribuye a la determinación de las condiciones pe verda<! de la oraéion en la 
que ocurre. En cambio, para la segunda tradición, el reconocimiento de.uÍta expreslon como 
constante lógica se. apoya en el rol operacional que éstas tienen en el contexto de las reglas 
lógicas q)le las contie¡¡en. · · . · 

En nn .. a.rtícl!IO reciente, "The .1'r9blem ofLogical Constants'', M;arío Gómez torr~nteha 
dega.rroiiaila unexamen minuci(>so de Jas distintas tes11.uestás que se han dado a este pro
blema,6 buscando determinar cuáles son los reqnisit0s q,ue ulla bue1,1a teotiade las constan· 
tes lógica 4ebe .sa.tisfacer Si la lógica se OC\ll1a, Sé~iíi):lfautor; ¡itrrfl:ái-í.iinétitftl'é' aetermi
nar la corrección Q incorr~cci¡)n ;le cierto tipo de argumeotos, entonc~s el probietÚ~ de las 
constantes J4gicas aebe .s.er visto comQ: . 

El problema de detnarcanned'fartte Ciertbs principios, no arbitra.n'os, el -conjunto de 
expresiones con las cuales la lógica. debe lidiar, como mtnediatos responsables d.e la. 
corrección lógica de los. ar~umentQS. 7 . • 

Gómez-Torrente, a partir de su análisis concluye que, si de lo que .se trata es de poder 
determinar cuáles so.n las C:olfdiciones n~c?~ar;as y sufici~ntes8 que Qna expre.~ión ·debe 
cumplir para ser considerada una .e<mstante lógica y de esta rnane.r,a disponerde un cdterio 
adecuadQ de individuación - requisito .éste que según el autor toda. ~uena teoría de .las 
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constantes lógicas, en principio, debiera satisfacer- ninguna de las teorías disponibles, de 
las examinadas, parece poder cumplir eón ello .. Dado la minuciosidad y variedad de pro
puestas teóricas analizadas, el resultado es evidentemente muy negativo. ¿Qué hacer enton
ces? Gó!li.ez:Torreflie parece liálieñios mostrado que Ta manera en que el problema de las 
constantes lógicas fue tratado lo toma insoluble, dado que no es posible formular satisfacto
riamente un conjunto de principios o intuiciones, de índole semántica, epistémica y/o ma
temática que puedan fundamentar la elección de un conjunto de expresiones a las que que
ramos atribuirles la propiedad de ser constantes lógicas. Lo que parece haberse puesto cla
ramente de manifiesto son los lúnites de un análisis puramente conceptual del problema de 
determinar cuáles son las constantes lógicas, basado puramente en aspectos significativos u 
operacionales de estos signos en tanto parte constituyente de un sistema lógico formal. A su 
vez .esto hace .que la únic.a.altemativa que quede sea. la de adoptar ciertos principios 9 crite· 
ríos pragmáticos. En su artículo Gómez· Torrente no elabora una propuesta propia de índole 
pragmática para el problema de las constant.es lógicas, sino que toma y criiica las ideas 
desarrolladas por Ken Wambród en su trabajo "Logical Constants".9 

Volviendo al análisis conceptual propuesto por Orayen, es también un criterio pragmá
tico el que se necesita postulare Esto se expresa de la siguiente manera: 

El crtteno puede formularse más- o- menos así; deben ser constderados constantes ló
gicas los signos usados como constantes en los lenguajes de los sistemas lógicos re
conocidos como tales por la comunidad que se dedica a esta-disCiplina. 10 

También Carlos Alchourrón en "Concepciones de la lógica" había reconocido la necesi
dad de induir aspectos pragmáticos ala~ horade considerar el tema de la elección de cuáles 
son las constantes lógicas que constituirán parte del vocabulario de un sistema lógico for
mal, argumentando en favor de una ')ustificación pragmática de una lógica por el ámbito 
del lenguaje corriente que logra reconstrait.''11 

Con lo dicho hasta aquf, aunque de manera muy general e íntroductona, es posible en
tender cuál es la dimensión pragmática que tiene el problema de las constantes lógicas. 
Dicho resumidamente, si queremos establecer cuáles son las expresiones lógicas de las 
cuales las constantes lógicas son la contrapartida formal en un sistema de lógica, en defini
tiva cuál¡:s son las constantes lógicas, d.ehemos recurrir inexorablemente no a criterios 
puramente conceptuales, sino pragmáticos. 

Ahora bien, podríamos preguntamos entonces, cuáles son las consecuencias filosóficas 
que esto conlleva. Por ejemplo, ¿tienen estas visiones pragmáticas respecto del problema de 
las constantes lógicas alguna relación o ef~ct() directo sobre el problema de entender éuál es 
la naturaleza de la lógica, sobre una posible respuesta a la pregunta sobre qué es la lógica? 
En lo que resta, esbozaremos algunas consideraciones al respecto 

§4. Mencionamos en el apartado §3 dos grandes tradiciones en materia de respuestas al 
problema filosófico de las constantes lógicas, esto es, la tradición modelo-teórica, y la 
tradición de la teoría de !aprueba. Cada una de estas tradiciones parece, a su vez, dicho en 
términos muy generales, estar asociada a una cierta concepción de la lógica, En el caso de 
la primera, la lógica se identifica con la ciencia de cierta e/ as~ de verdades y/o procesos de 
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evaluación semántica de tos argumentos, mientras que en el caso de la segunda la lógica es 
vista como la ciencia de las deducciones formales. Si bien es cierto que, dentro de ambas 
tradiciones se pueden distinguir entre tos criterios de demarcación de qué consideramos una 
lógica o un sistema de lógica, y tos criterios a partir de los cuales se establece qué es cons
tante lógica, la respuesta que se dé a lo primero de alguna manera condiciona la visión que 
se adopte respecto de lo segundo .. A manera de ejemplo de cómo fue vislumbrada la cone
xión entre tos dos problemas, podrían reseiiarse algunas opiniones representativas al res
pecto. Por una parte podríamos citar lo dicho por Mark Saínsbury en Logical Forms: 

!.-a validez fonnal de un argumento se determina a través del stgniflcado de las 
constantes lógicas que dicho argumento posee; por lo tanto una concepción ade~ 
cuada sobre qué es la lógica debe contener una concepción adecuada acerca de qué 
son las constantes lógicas .. 12 

Pero por otra parte, también podemos consignar lo expresado por Kosta Dosen en su céle.
bre trabajo "Logical Constants as Punctuation Marks": 

La búsqueda de una respuesta acerca de- qué son las constantes lógtcas está vincu
lada directamente con la cuestión fundamental sobre los limites de la lógica .. Como 
ambos problemas están profundamente ligados. una elucidación del primero impli
cará una posible respuesta al segundo. 13 

Una aspecto, tal vez obvio, pero que de todos modos importa seiialar, es que en lo que 
acabamos de reseñar la cuestión se ha desplazado de determinar cuáles son las constantes 
lógicas a. determinar qué es una constante lógica. Pero será sólo en función de este despla
zamiento que se puede entender cómo algunos autores, entre los que se cuenia Gómez To
rrente, postulan cual es la verdadera naturaleza del problema de las constantes lógicas .. La 
necesidad de una salida pragmática deriva de la imposibilidad de tener criterios puramente 
conceptuales para individuar las expresiones que se correspondan con constantes lógicas y 
no de la imposibilidad de establecer claramente qué es o debe ser una constante lógica. Es 
por etto que el problema presentado de esta manera, no afecta la cuestión de la dematcación 
de la lógica La estrategia adoptada por Gómez-Torrente es entonces clara. ofrecer algún 
tipo de solución alternativa al problema de las constantes lógicas, la solución pragmática, 
aún cuando, en palabras del autor, no pueda ser considerada filosóficamente substantiva. 
Pero además hay que impedir que esto tenga consecuencia no deseadas sobre la posibilidad 
de contar con criterios claros, no meramente pragmáticos, para resolver el problema de 
demarcación de la lógica. Es decir, hay que salvaguardar la posibilidad de tener una res
puesta filosóficamente substantiva a la pregunta sobre qué es la lógica. Esto apunta sin duda 
a distinguir los dos problemas. 

Como dijimos antes, el análisis de Gómez-Torrente lleva a un resultado negativo .. Sin 
embargo, al haber separado las cuestiones de la demarcación de la lógica y la de las cons
tantes lógicas, el autor puede mostrar que este resultado aun siendo negativo, finalmente 
resulta inocuo. Si disponemos de cnterios claros, basados en principios semánticos o epis
témicos acerca de la naturaleza de qué entendemos por lógica, entonces será posible esta
blecer qué propiedades son atribuibles a los signos que asociemos con constantes lógicas, 
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aun cuando no podamos determinar exactamente, a partir de condiciones necesarias y 
suficientes, cuáfes son estas constantes Podemos decir qué es, o qué debería ser, una 
constante lógica, pero no dectr exactamente cuáles son. Visto así el problema, es en cierto 
sentido menor, y su soltiéión p1'áginátii::a pueile ser calificada entonces como filo
sóficamente no substantiva. 14 

Ahora bien, \·olviendo a algunas consideraciones hechas en el §2, el entender a un sis
tema de lógica como un sistem~r (lógico} formal· y a éste como- una -c_onstrucción convencio
nal, no sujeta a una total arbitrariedad, esto implicaba suponer que esta construcción era 
adecuada, en algún sentido, al objetivo de establecer la validez tanto semántica como sin
táctica de determinado tipo de argumentemos. Y esto último era justamente aquello que 
definía y demarcaba la tarea de la lógica. La manera de presentar la lógica bajo la forma de 
sistemas de lógica, presupone entonces Ull cOmponente de 1ipQ IIU?deffsti¡;p, en el sentido de 
que este tipo de sistema es un modelo 15 que se construye para representar, como mayor o 
menor adecuación, la lógica subyacente a alguna parte del lenguaje natural, parte que jus
tamente se ha de recortar pragmáticamente como objeto de estudio Entonces, la noción de 
adecuacíón para estos sistemas nos lleva de ~n ámbito de justificac1ón meramente concep
tual de la tarea de la lógica, a un ámbito de justificación intuitiva en la comparación con las 
construccíones correspondientes del lenguaje corriente que se intenta representar en térmi
nos de una lógica Siguiendo a Alchourrón podemos afirmar entonces que "[e ]s precisa
mente en esta área. donde hay que buscar u.na de las fuentes, no por cierto la única, dejusti
ficacíón de toda lógica -"16 ¿Pero entonces, tenemos realmente criterios daros, no afectados 
por cierta vaguedad pragmática a la hora de demarcar la lógica? ¿No hay también,_ al igual 
de lo que sueeclcía con el pmblema de las constantes~ lógieas· dos aspectos o dimensiones a 
tener en cuenta, si se quiere responcler la pregunta de qué es la lógica, uno de estos aspectos 
vinculado con consideraciones puramente conceptuales y otro referido a lo que podríamos 
llamar el ámbito de apfícabílídad de una ló¡;ica? ¿Determina o condiciona en algo, a un 
modelo, aquello que él pretende representar, afectando o no la naturaleza misma del mo
delo? 

Una respuesta adecuada -a estos interrogantes implica revisar ciertos criterios sobre la 
base de los cuales podríamos responder a la cuestión de qué es la lógica, pero esta tarea 
excede en mucho el alcance de la propJ.testa de este trabajo. 

Notas 
1 Nos. estamos refiriendo a la pos1ción m.!optado por Ora yen en su ltbr() O rayen ( 1989), pp. 172 y ss. 
2 Orayen aclara esto en los sigmcntcs tCmünos. ••st e es una const:u:.te lógtca que pertenece nf lenguaJe fOrmali
zado lntcrpretaGtl L, -¡o hab itoal·cs"'qltc-a c·-se-lctié-<!írcct:rmcnretfh -stgfli fic-:rdo lm'íYó<.:.-ó"jYreciso ·en la 'itltecprcracíon 
Ce L, en términos de otros signos a los que la mtcrprctación asigné significado ( ) No s1empre, sin embargo, mla 
constante lógica adquiere un signífi'cado preciso de la. manera descripta, y por ello (se deja) lugar a una segunda 
alternativa (_ ) Las reglas y axiom:.s del sistema pcmtíten, sín embargo, una manipulación Ccduc.tiva de las for
mula." que contienen (dichas constantes lóf,!icas)" (Oraycn (1989), piig. 173) 
3 Este-segundo problema, relacionado con cierta ambigüedad asociada a l:lS noctones de contrapartida formal por 
un lado y a fa misma noción de expresión lógica por -otro, es presentado por- Oraycn de la siguiente manera; 
"[P]ude advertirse que las fuentes más importantes de la \"a,gm:dad que impregna la carnctcrízación { ... ) de cons
ta1lle _lógica, p:rm:ienc .dd uso __ dc_ ·_comrapa::üda formal' ( .. ) .fL]as constantes tienen un significado univoco en 
tanto c¡uc las .::<presiones lógicas del lenguaje corriente son ambiguas Esto significa que· una constan_tc-lógica no 
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puede ser smóníma de una expresión Jóg1ca del lenguaJe cot1d1ano~ a lo sump, puede ser smóníma de alguno de 
ella en ¡t]guno de sus usos ( ) [TJampoco es nada ciara la noCión de •expresión lógica~ (. .. _) Es un lugar común .en 
la literatura seña1ar que no hay una definición precisa de esa noción. Habitualmente 'expresión lógica• se exphca 
por una ejemplificación parcial ( .. ) y señalando algunas característica que suelen tener en común mu_chas expre~ 
siones lógicas típicas ( ) El problema es con ( . ) estas características es que el grupo entero de ellas no suministra 
coridiciones suficientes para la aplicación de la noción considerada" (Orayen (1989), pp 173~175). 
4 Por eJemplo, el lenguaje natural en este sentido de la lóg1ca deónuca seiía el lenguaje JUrid!CO. 
5 Véase, por ejemplo, McCarthy (1998). 
6 Cabe destacar que aunque las propuestas de muchos de los autores habitualmente tnc(u1dos en cada una de las 
tradiciones antes mencionadas, no es éste el cnterio clasificatorio usado por Gómez Torrente para llevar a cabo. su 
discusión critica de las soluciones al problema de las constantes lógicas 
7 Gómez Torrente (200i). La traducción es nuestra. 
8 El m1smo tipo de argumento lo podemos encontrar en Orayen (1989), pp 175-176. 
9 Wambród (1999) 
1 O Orayen (1989), pág. 177 
11 Alchourrón(l995),pág. 45. 
12 Sainsbury (200 1 ), pág. 364. La traducción es nuestra 
13 DoSen (1994), pág. 27_5 .La traducción es nuestra. 
14 A este respecto encontramos algo s1mítar en las opm10nes d~ Orayen. "El cnterío poSitiVO (pragmático) que 
propuse para la noción de constante lógica no aporta nada conceptualmente interesante, sin duda; es más bien la 
tesis negativa qu_e subyace a la elecc1ón de ese criterio la que aporta una idea 5obre el uso de algunas expresiones 
técmcas de la lógica actual. La ídea es <¡Ue no hay un cnterio conceptual que determíne qué es una constarlte lógica 
sobre la base de características de expresiones del lenguaje ordinario con las cuaJes las constantes lógicas estarían 
reladonadas de un modo descnptíble" {Orayen ( 1989), pág. t 78) 
15 "Modelo'' aquí no se debe entender en el sentido que se usa en semántica formal Un Ststema formal es un 
"modelo" de ·¡a lógica subyacente a una parte de un lenguaje na:tural en la misma .medida que una construcción 
matemática puede ser modelo del movimtento de los astros del sistema solar en astronomía 
16 Alchourrón (1995), pág. 45 
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